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Alta del destinatario de la notificación 
 
1.- Accedemos a Tramit@, desplegamos el menú principal y seleccionamos “Alta de 
expedientes”. 
 

 
  

2.- Desplegamos el menú “Procedimientos comunes” y seleccionamos “Notificación 
electrónica”. 

 
 

3.- Pulsamos el botón “Tramitar”. 
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4.- Introducimos el TIPO y el NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN y pulsamos la lupa. 

  
a) Si el interesado está dado de alta en la Sede electrónica aparecerán todos sus 

datos personales y de contacto cumplimentados. Le damos al botón “Comenzar” 
de la parte inferior derecha. 

b) Si el interesado no está dado de alta en la Sede electrónica tendremos que 
añadirlo nosotros. Para ello, pulsamos en el icono     
Nos aparecerá una pantalla donde tendremos que escribir los datos del 
interesado. Una vez hecho esto, le damos a “Guardar”. 

 

 
Cuando nos aparezca el mensaje “El usuario se ha creado correctamente”, le 
damos al botón “Comenzar” de la parte inferior derecha. 
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Selección del número de firmantes 
 

5.- Estaremos ahora en la Fase: “Incorporación de la Notificación”. Pulsamos en la tarea 
obligatoria “Seleccionar firmantes para notificación”. 

 
 

6.- Especificamos si la notificación va a ser firmada por uno o dos firmantes y le damos 
a “Guardar”.  

 
 

Incorporación del documento de notificación 
 

7.- Ahora seleccionamos la tarea “Preparación y firma de la notificación”. 
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8.- Adjuntamos el documento mediante la opción “Seleccionar archivo” y le damos a 
“Guardar”. Debemos tener en cuenta que en “Formato Documento” esté seleccionada la 
opción “Adjuntado digital”. 

 
 

Selección del nombre del firmante o de los firmantes 
 

9.- Ahora elegimos quién será el firmante o firmantes de la resolución/notificación. 
Podemos buscarlo/s por su DNI, Nombre, Apellidos… 
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10.- Nos aparecerá la persona que hemos elegido como firmante junto a un icono azul a 
su izquierda. Debemos pulsar ese icono para que el firmante quede añadido. En caso de 
que haya otro firmante habrá que repetir la operación. 

 

 
11.- Una vez seleccionado/s el firmante/s, le damos a “Continuar”. 

 
 

12.- Ahora debemos enviar el documento a la firma. Para ello seleccionaremos el botón 
superior, de los dos que aparecen junto al/los firmante/s. 

 
 
El firmante recibirá un correo informándole que tiene un documento pendiente de firma 
en el Portafirmas. Cuando el documento se firme, de forma automática se registra y se 
pone a disposición del interesado en la Sede electrónica.  Al interesado se le envía el 
correo electrónico informándole que tiene una notificación pendiente: 

“Se le ha enviado la notificación de la resolución de su expediente número XXXXXX. Para ver el 
contenido acceda al Área Personal de esta Sede Electrónica (https://sede.ulpgc.es) y seleccione la 
opción de Notificaciones. Tiene un plazo de 10 días naturales para acceder a su contenido” 

 

https://sede/
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 Este mensaje podemos verlo en la opción de “Mensajes” 

 

Confirmar que se ha hecho efectiva la notificación 
 

13.- En Tramit@ aparecerá la tarea de “Confirmación de efectividad de la notificación”. 

 

 
Esta tarea nos permite consultar el estado de la notificación. Si la pulsamos veremos lo 
siguiente: 
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Como vemos, es una tarea obligatoria. Si pulsamos en ella vemos el número de 
notificación y una lupa a la derecha. 

 
 

Al pulsar en la lupa se nos pueden presentar diferentes situaciones: 

- Que la notificación aparezca como “Puesta a disposición”: 

 
Esto significa que la notificación le llegó al ciudadano en la fecha y hora indicadas, pero 
que aún no ha accedido a la Sede electrónica para verla. El ciudadano dispone de 10 
días naturales para hacerlo, por lo que aún no podemos cerrar el expediente. 
 
 
 
- Que la notificación aparezca como “Aceptada”: 

 

Esto significa que la notificación ya ha sido vista por el ciudadano. 
En el campo “Fecha de la notificación” podemos ver el momento exacto en que el 
ciudadano accedió a ella. 
.  
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Vemos que ahora nos ha aparecido la opción “Finalización del expediente”, que tenemos 
que ejecutar. 
 

- Que la notificación aparezca como “Intentada la notificación (rechazada)”: 

 
Esto significa que el ciudadano accedió a la Sede electrónica pero no quiso acceder a la 
notificación, es decir, no quiso verla. 
En el campo “Fecha de la notificación” podemos ver la fecha y hora exacta en que la 
rechazó.  
Vemos que también ahora nos ha aparecido la opción “Finalización del expediente”, que 
tenemos que ejecutar. 
 

 

- Que la notificación aparezca como “Rechazada por no acceder a su contenido”: 

 
Esto significa que ya han pasado los 10 días naturales que tenía de plazo el interesado 
para acceder al contenido de la notificación, sin que haya accedido al mismo. 
En el campo “Fecha de la notificación” podemos ver la fecha y hora exactas en que se 
cumplieron esos 10 días. 
Vemos que también ahora nos ha aparecido la opción “Finalización del expediente”, que 
tenemos que ejecutar. 
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